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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlreccl6n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGG C/ 1990/ 2021 
Ciudad d• Méxteo, a 0 1 d• marzo de 2021 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/ 1 PA0289/02/21 
Expediente: 16Ml2021X0003 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
presentado por el , en su carácter de propietario, en lo sucesivo el Regulado, 
correspondiente al proyecto denominado , en lo sucesivo el Proyecto, con 
ubicación en Avenida Lázaro Cárdenas Sur No. 130, esquina calle Matamoros, C.P. 59000,Municipio de Sahuayo, 
estado de Michoacán, y 

ANTECEDENT ES 

l. Que el Proyecto fue autorizado previamente en materia de Impacto Ambiental por la Secretaria de 
Urbanismo del Medio Ambiente del estado de Michoacán, mediante el expediente número SUMA-DCDA
DPA-EIA-0392072 de fecha 02 de abril del año 2012, en el cual se le otorgó una v igencia de 12 (doce) m eses 
para la etapa de p reparación del sitio y construcción, y posteriormente de 20 (veinte) años pa ra la 
operación y mantenimiento de la actual estación de servic io, por lo que dicha resolución se encuentra 
vigente.y 

CONSIDERAND O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
d ispuesto en los artícu los 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 d e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
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Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente por tratarse 
de Persona Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre del
promovente
por tratarse
de Persona
Física, Art.
113 fracción
I de la
LFTAIP y
116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al m ínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se exp ida, qu ienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//. · Industria del petróleo, oetroqwmica, quím ico, siderúrgica, papelera, azucarero, del cemento y eléctrica; 

IV . Que el artículo 31 d e la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el articulo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al A mbiente en Materia de Evaluación del Impacto A mbiental (REIA). establece que quienes 
pretendan llevar a cabo a lguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento d e recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que e l objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el d iseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para 
el desarrollo de las actividades refer idas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, que 
establece que prev io a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federa l, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encue1;S~an 
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las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en pred ios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observacion, pozos d e monitoreo, sistemas de 
rec uperación de vapores, medidas de seguridad en caso de d errames de combustibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las act ividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambienta l, por ser una obra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, d istr ibución y expendio al público de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA , y 5 inciso D), fracción IX del 
REIA, asimismo se p retende desarrollar una actividad del sector h idrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el artícu lo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio A mbiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 23 de febrero de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrit o sin número a la fecha de 
entrega, mediante el cual el Regulado presentó el IP para el Proyecto y su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo q ue quedó registrado con clave de proyecto 
16Ml2021X0003 y número de bitácora 09/IPA0289/02/21. 

XIII. Que el 2S de febrero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el art ícu lo 34, fracción I de LGEEPA. 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto A mbiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artícu lo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/08/2021 de la Gaceta Ecológ ica, el listado del ingreso de p royectos, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental d urante el periodo del día 
18 al 24 de febrero de 2021 {Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

X IV. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos am bientales relevantes que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al p úblico d e petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o d iésel), previniendo posibles impactos ambientales significat ivos, si se considera 
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, subu rbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o 
locales que no están dentro de un Á rea Natural Protegida, por lo q ue está D GGC de conformidad con lo 
d ispuest o en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA; 4 f racción XXVII y 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada para e l Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, d el Regulado y del responsab le del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las páginas Ol a 05 del IP, se cumple 
con esta condición. 
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XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o e l aprovechamiento de recu rsos nat urales, aplicables a la obra o actividad; así com o e l p lan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o act ividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo m anifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para e l d esarrol lo del 
Proyecto son ap licables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-00 2-SEMARNAT-1996 . Que establece los límites máxim os permisibles de contaminantes en las descargas 
de aauas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017 . Proteccion ambienta l. Vehículos en ci rculación que usan d iésel como 
combustible. - Lim ites máximos perm1s1bles de opacidad, procedimiento de prueba y características técn icas 
del equipo de medición. 
NOM-OSO-SEM A RNAT-2018 . Que establece los límites máxim os permisibles de emisión de gases 
contam inantes provenientes del escape de los vehícu los automotores en circu lación que usan gas licuado de 
petroleo, qas natural u otros combustibles alternos. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos peliqrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
m ás residuos considerados como oeltgrosos por la norma oficial mexicana N0M-052-EC0L-1993. 
NOM-059-SEMARNAT-2010 . Protección ambiental. - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres -
cateaorías de rresqo v esoecificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de esoecies en riesao. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máxim os permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fiias v su método de medición. 
NOM -138-SEMARNAT/SSAl-2012.- Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. Solo para la etapa de desmantelamiento, en caso de 
llevarse a cabo. 

b . Q ue la zona d ond e se ubica el Proyect o se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico del estado de Michoacán, publicado en el Periódico oficial del estado e l 11 de febrero de 
2011, en part icu lar en la Unidad de Gestión A mbiental {UGA), A hl54, con política territorial de 
aprovecham iento. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento y de acuerdo con lo manifestado 
por el Regulado, no se establece alguna limitante para el desarrollo d e las activ idad es del proyecto. 

c. Q ue el Proyecto se encuentra regulado por el Plan Municipal de desarrollo del Municipio de Sahuayo 
2018-2021, con base a la revisión realizada de este instrumento y coinc idente con lo manifestado por 
el Regulado, no existen limitac iones o restriccio nes para su desarrollo. 
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d. Que el Proyecto se encuentra inmerso en la Región Hidro lóg ica Prioritaria denominada (RHP 58) 
Chapala-Cajititlán-Sayula, la cua l tiene las siguientes problemáticas: l. Modificación del entorno: las 
cuencas bajas están muy alteradas por las prácticas agrícolas y los asentamientos humanos, la parte 
media y alta presentan diversos grados de conservación, siendo estos mayores a medida que se a lej an 
de los centros urbanos y agrícolas. Los lagos, además de la desecación por extracción, están 
sumamente degradados por la contaminación y el mal uso del agua. Se encuentra impactado por 
contaminación de origen doméstico, agrícola e industrial y por asentamient os humanos. El agua 
proveniente del río Lerma es de volumen variable y de mala calidad; el río Duero pierde calidad al pasar 
por la ciénega. Desecación, pérdida de suelos y crecimiento urbano en la periferia. Desforestación, 
construcción de presas y canales de riego. Proliferación de malezas acuáticas. 2. Contaminación: por 
basura, contaminantes provenientes de la zona del Baj ío, de la Ciénega de Chapala y de la zona 
industrial de Toluca y Querétaro. Fuerte impacto proveniente de agroquímicos, aguas residuales y 
contaminantes industriales. 3.Uso de recursos: extracción de agua para riego en la agricultu ra. Peces 
godéidos y aterínidos en riesgo. Especies introducidas de carpa dorada Carossius aurotus, carpa 
herbívora Ctenopharyngodon idella, carpa Cyprinus carpio, lir io acuático Eichhornia crassipes, bagre 
lctalurus punctatus, mojarra azul Lepomis mocrochirus, lobina negra Micropterus salmoides, t i lapia 
negra Oreochromis mossombicus, tilapia del N ilo O. ni/o ticus, guppy Poeci/ia reticulata. 
Sobreexplotación de mantos acuíferos. Ausencia de ordenamient o pesquero. A l respecto y de acuerdo 
al análisis realizado por esta DGCC y dada la pretend ida ubicación y las act ividades q ue co nsidera el 
Proyecto, se prevé que no se incremente la p roblemática detectada en dic ha región po r el desarrollo 
del mismo, ya que corresponde a una zona completamente urbanizada, no requ iere remoción de 
vegetación forestal, además establece una serie de medidas prevent ivas y de mitigación enfocadas a 
proteger el componente aire, agua, suelo, y atmósfera, por lo que no impactará ni contribuirá con el 
deterioro de esta Región Hidrológ ica Prioritaria. 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en d icha normativ idad, así como, con lo 
establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de m in imizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante d ichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala q ue se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, e l Reg ulado manifestó 
que la estación de servicio se encuentra en operación desde el 23 de octubre del año 2013 y cuenta con 
un tanque almacenamiento bipartido de doble pared de 100,000 litros, distribuidos 60,000 L para 
gasolina Magna y 40,000 L p~ra gasolina Premium y con d os dispensarios con las siguientes 
características: 

No.de 
Dis 

Número de 
iciones de carga 

2 
2 
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Asimismo, cuenta con las siguientes áreas: 

Conce pto Sucerficie m 2 % 
Tienda de conveniencia 42.23 6.89 

Area administrativa 26.86 4.26 
Area de dispensarios 122.33 19.40 

Área de tanques 48.45 7.36 
Area de descarga 46.86 7.40 
Estacionam iento 25.0 3.06 

Areas verdes 45.70 7.14 
Sanitarios hombres 10.66 1.69 
Sanitarios mujeres 10.85 1.73 

Cuarto de m aquinas 7.95 1.36 
Cuarto eléctrico 6.55 0.62 
Cuarto de SUCIOS 4.10 0.65 

Bodeqa 23.95 3.79 
Circulación interior 205.85 32.65 

TOTAL 626.88 99.33 

Aunado a lo anterior, e l Regulado manifestó que pretende instalar un dispensario adicional de doble 
manguera y dos posiciones de carga para gasolina Magna y Premium, la Instalación de tubería 
correspondiente de d ispensario a tanque de almacenamiento y la demolición del local comercial para ser 
utilizado como área de circulación. 

Lo anterior fue evidenciado de acuerdo a los planos arquitectónicos presentados por el Regulado en el 
anexo 3 del IP y en las páginas 28 a 30 del IP. Es de resaltar que la modificación propuesta se llevará a 
cabo en el mismo sitio del proyecto el cual cuenta con una superficie de 630.51 m 2, en una zona urbana y 
ha sido impactada previamente por las actividades humanas. Las coordenadas de ubicación son las 
siguientes: 

Coordenadas ,.....,,ráflcas 
Punto Lonaltud Latitud 

1 2,219,279.15 738,823.5 
2 2,219,244.38 738,823.664 
3 2,219,239.63 738,813.171 
4 2,219,239.65 738,804.428 
5 2,219,269.16 738,804.484 
6 2,219,269.18 738,798.294 
7 2,219,276.98 738,798.143 

El Regulado presenta el cronograma de actividades en la página 04 del IP, en el cual estimó un plazo de 6 
meses para la etapa d e construcción del Proyecto, y de 20 años para operación y mantenimiento del 
Proyecto; considerando la fecha de inicio de operaciones del 23 de octubre de 2013, al respecto, esta 
DGGC considera otorgar un plazo de 06 meses para la instalación del dispensario y la demolición del área 
comercial y de 23 años para la operación y mantenimiento del Proyecto. Ambos plazos comenzaran a 
computarse a partir de la notificación del presente resolutivo. 
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En la página 46-47 del IP, el Regulado describe las sustancias q ue empleará y que pueden impactar el 
ambiente durante las d iferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características de 
peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así com o. estad o físico en que se 
encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las páginas 47-49 del IP, describe las emIsIones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, en la página 50-52 del IP, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al), se determinó 
considerando el uso d e suelo, la urbanización existente, de esta manera se determi nó un radio de 500 m, 
a partir del área de aplicación del sitio de estudio 

Los aspectos abióticos y bió t icos que caracterizan al Al y del Proyecto se describieron de manera general 
en las páginas 53 a la 83 del IP; en donde menciona que, no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre, ni especies que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-
2010, ya que se ubica en una zona urbana y la vegetación existente se ubica en las áreas verdes del 
Proyecto. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 103 a 115 del IP y al análisis realizado por esta 
DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que p revienen, controlan, minim izan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM--O0S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas d el presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conform idad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 , 29, 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; 4, fracción XXVII , 18 fracción 111 y 37 fracc ión VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Luis Mariano Amezcua Sánchez", con ubicación 
Avenida Lázaro Cárdenas Sur No. 130, esqu ina cal le Matamoros, C.P. 59000,municip io de Sahuayo, estado de 
Michoacán, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General d el Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1990/ 2021 
Ciudad de México, a 01 de marzo de 2021 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluació n del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara e l Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la insta lación de un dispensario adicional, así como la operación y mantenimiento de una 
estación de servicio para el expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando 
XVII de la presente resolución. 

SEGUNDO. - Dejar sin efectos la aut orización en materia de Impacto Ambiental emitida por la Secretaria de 
Urbanismo del Medio Ambiente, del estado de Michoacán, mediante el expediente número SUMA-DCDA-DPA
EIA-0392012 de fecha 2 de abril del año 2012. 

TERCERO. - El Regulado d eberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferentes etapas del Proyecto, 
conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA Para lo cual, comunicará por escrito a 
la Dirección General de Su pervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del inició de las 
obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

CUARTO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalacio nes del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
d ichas disposiciones. 

QUINTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimient os Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales q ue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impact o ambiental emitida por la 
autoridad competente, pod ría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

SEXTO . - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 d ías 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 



ASEA 
AC:it""iCA CL l:v ◄ l,A 
ENE UGl.t. 't .Af.1Ull: 11 l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1990/ 2021 
Ciudad de Méx,co, a 01 de marzo de 2021 

SÉPTIMO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, 
o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, 
así como en la legislación orgánica m unicipal y de desarrollo urbano u ordenamien to territorial, de las Entidades 
Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la 
t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqu ier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, ent re otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia d istinta a la que se refiere la 
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide est a DGGC no deberá ser considerada 
como causal (vi nculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respect ivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre ot ros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las d isposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de d iseño y construcción, y en su 
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera l que esta blecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Cias Natural, Distribución y Expendio a l Público de Cias Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de j u n io de 2017. 

OCTAVO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titu laridad de la A utorización de Impacto Ambienta l con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

NOVENO . - De la responsabilidad obj etiva y estricta en materia d e impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y demás ordenamientos apl icables, es responsable objetivamente de la eventual 
remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o 
uno relacionado con el t itular de la presente autorización, ocasione d años al ambiente. a la Seguridad Operativa 
y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el r iesgo que genera su actividad . 

Así m ismo, el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la realizacion de las acciones de m itigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 
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DÉCIMO . - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con m otivo d e la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las d emás previstas en otras d isposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la LGEEPA; m ismo que pod rá ser p resentado d entro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la p resente resoluc ión. 

DÉCIMO PRIMERO. - Téngase por reconocida la personal idad juríd ica con la que se ostenta el C
 en su carácter de p ropietario del Proyecto 

DÉCIMO SEGUNDO. - Notificar la p resente resolución al , en su carácter de 
Propietario, de conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

ATENTAMEN TE 
La Directora General de Gestión Comercial 

e.e.e p. 

./ 

Cecilia Cast illo Carrasco 

l ng. Ángel CarrlZllles López. · Director Ejecutivo de la ASEA. • Para conocimiento 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la u n idad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conoc1m1ento. 
l ng. José Luis González Conzález. • Jefe de la unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.• Para Conocimiento 
Lic. Laura Josefina Chon g Gutlé rrez. - Jefa de la unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para conoc1m1ento. 

Expediente: 16Ml2021X003 

Bitácora: 09/ IPA0289/02/21 
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